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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 009 
 

 

 

 Artículo Único.- Se reforma la denominación del Capitulo Único del Título 

Décimo Quinto Bis, pasando a ser Capítulo I, se adiciona un Capítulo Segundo 

denominado Violencia Política, así como un Artículo 331 Bis 7, del Código Penal para el 

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

TÍTULO DÉCIMO QUINTO BIS 

DELITOS CONTRA LA IGUALDAD DE GÉNERO 

Y LA DIGNIDAD DE LA MUJER 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

FEMINICIDIO 

 

 

331 Bis 2 a 331 Bis 6 ………………………………………………………………… 

 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

VIOLENCIA POLÍTICA 

 

 

ARTÍCULO 331 BIS 7.- A QUIEN, POR CUALQUIER MEDIO, POR SÍ O A 

TRAVÉS DE TERCEROS, REALICE UNA ACCIÓN U OMISIÓN, BASADA EN 

ELEMENTOS DE GÉNERO QUE CAUSEN DAÑO A UNA MUJER Y QUE 
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TENGAN POR OBJETO MENOSCABAR O ANULAR EL RECONOCIMIENTO, 

GOCE O EJERCICIO DE LOS DERECHOS POLÍTICOS O PRERROGATIVAS 

INHERENTES A UN CARGO PÚBLICO, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLOS DE 

CARÁCTER ELECTORAL, SE LE IMPONDRÁ DE SEIS MESES A DOS AÑOS 

DE PRISIÓN Y DE CINCUENTA A TRESCIENTAS CUOTAS. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su promulgación 

y publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diez días del mes de octubre de dos mil 

dieciocho. 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ 

 

               PRIMERA SECRETARIA                   SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

     DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ            DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS  

                                                                                        SANTOS ELIZONDO 

 


